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a le prevenido en la Orden de 17 d:e mayo de 1974, sobre ho~o
loga\.Jón de los medios de f1rotecclón personal de . loe ~rabala.
dores se ha dictado resolución, en cuya parte dlsposltJVa se
eSlab'~ece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave cOntra acodada _marca -Iso
fol'. , relefancia 904, de abertura de boca 2ó rnLímetros. fa
bricada y representada _Clor :a Empresa «I~o~or. S. A.,,:, con
dcm,cllio en Figuera.s lGer ..maJ, carretera nacional lI, kIlóme
tro 759,2, zona de San Pablo de la Calzada, a.parlado 125, como
herramienta manual dotada. de aislamiento de segur~dad para
ser utilizada en trabajos eléctricos e instalaciones de baja ten
sión

Segundo.--Cada. llave contra acodada de dicha.s marca, re
ferencia. y medida llevará en sitio visible an sello inalterable
y que no afecte ~ sus condlcion~ técnicas, y d~ 0:0 ser ello
posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
consistfncia y permanencia, con la siguiente inscriTlCión: .M. T.
Horno!. 1260 - 26-9-83 - 1.000 V•.

Lo que se hace público para genera.! conocimiento, de COll~

formidad con lo dispuesto en el articulo •.0 de la· Orden CItada,
sobre homologación de 106 medios de protección personal de 108
trabajadores. y norma técnica reglamentaria MT-26. de ·ats
lamiento de seguridad de las herramientaa m~uale6 utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión•• apro
bada por resolución de 30 de SEptiembre de 1'!81.

Madrid. 26 de septiembre de 1983.-El Dlteotor general.
Francisco .'oSé Carda. Zapata.

Segundo.-Cfda bota impermeable de. dichos modelo. tipos
y clase lIevari en sitio visible un Bello inalterable y .que DO
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello poSible, un
seBo adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: _Ministerio de Tra-
balo. - Homologación 1.284. 3(}.9·1983. - Bota impermeable al
agua' y a la humedad. tipos cada larga y calla media. cla.
se N .•

Lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad con 10 dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden Citada.
sobre .homologación de. los meclias de protección personal de
les trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-27, .bota
imperme'\ole al agua y a la humedad-, aprobada por resolución
de 3 de diciembre de lQ8l.l

Madrid, 30 de septiembre de 1983..-&1 Director general, Fran
cisco José Gareía Zapata.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION
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Madrid, 14 de octubre de 1900.-EI Director, Angel Barbero
Martin.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUC10N de 14 de octubre de 1983. del ln'U"
tuto Nacional para /.a Conservación ds /.a Nat~raLe

m, por la que se aprueba el plan de conservación
de suelo. del término mun~cipal de Vakiepella. de
la Sierra. en La provlncia de Guadalajara.

RESOLUCI0N de 14 de noviembre de 1983, ds la
Secretaria General de Turismo, por la que S8 con
cede el titulo de .Libro de Interés Turtstico. a la
publicación ..Quá ver, qué hacer en Pentscola., de
la qU8 es autor :v eattor don Juan Mundo Aragó.
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Vista la solicitud presentada por don Juan Mundo AragÓ
para que se declare .Libro de Interés Turlstico. la publicación
.Qué ver, qué hacer en Pedlsco)a., de la que es autor '1 editor.
y de acuerdo con 10 que dispone la Orden ministerial de 26 de
marzo de 1979.

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido a biencon(.eder
el titulo de .. Libro de Interés Turístico. a la publicación ante
riormen te mencionada.

Lo que se hace público a todos los- efectos.
Madrid. 14 de noviembre de 1983.-El Secretario general da

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

A instancia de los propietarios del ténnino municipal de Val
depedaa de la Sierra (GuadalajaraJ se ha incoado expediente
en. el .QUe se ha justificado con Jos correspondientes tnfonnes
técnicos que eD el mismo concurren circunstancias que acon·
sejan la realización de obras, plantaciones y labores necesariu
para la conservación del suelo agrícola, f • tal fin se b. trami..
tado por la Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 20 de juilo de 1900, al que han
dado su conformidad los Interesados. Las obras incluidas en el
plan cumplen lo dispuesto en loa articulos 2.° y 3.° del Decreto
de 12 de julio .de 1962.

En consecuencia. este Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza ha acordado:

,. 4 _. '

Primero-Qued9. aprobado el plan de consE:\rvación del suelo
agrtcola del citado térmiD,Q municipal de una extensión de 4.274
hectáreas. siendo 239 hectáreas la superficie defendida.

Segundo.-E1 presupuesto es de 1.737.410 pesetas, de las que
1.389.952 pesetas s8l'é.n subvencionadas. y las restantes 347.488
pesetas, a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan
de conserva.ción de suelos, asi como para adaptarlo en su eje
cución a las caracteristicas del terreno y a la explotaci6n de las
fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo' de rea.lización de las
obras .. y para efectuarlas por si y por cuenta de los propieta
rios. en el caso de que éstos no las realicen.

RESOLUC10N de 30 de septiembre de 1983, dB la
Dirección General de Trabajo, por ;'1 que se homo
loga con el número 1.264' la bota impermeanie al
agua :v a la humedaa, modelo 801.11, tipo. cana
larga :v ca#'i.a media. de clase N, fabricada y pre
sentada por la EmpreBa .10s4 d3 /.a Cru~, S. A .• ,
de Raro (La Rioi~.

Instruido en esta Dirección Genéral'de Trabajo'expediente de
homologación de bota. impermeable al agua y a la humedad.
modelo 8tl1.11. tipos caña larga y catJa med~a, de clase N, con
arreglo a lo prevenido en :a Orden de 17 de mayo de 1974.
sobre homologación de les medio's de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución. en cuya parte dispositi
va se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota impermeable al agua y a la hu
medad, modelo 801.11, tipos caña larga y caCla medIa, fabricada
y presentada por la Empresa .José de la Cruz, S. A.• , con do
micilio en Haro (La Riofa), Eras de Santa Lucia. sin número,
apartado 41, como calzado impermeable al agua y a la humedad,
de clase N o de uso normal.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983. M
la Dirección General de Trabajo. por la que ••
homologa con el número 1.258 la Have r:onfra
acodada ma.rca _[sofor., refere:lcia 904. de aber
tura de boca 22 milímetros, fabricad.. :v presen
tada por /.a Empresa -lsofo,', S. A .....d. Ftguercu
(Gerona).

Instruido· en esta Dirección General de TrabaJo expediente
de homologación de la llave contra acodada marca .Isotor_,
referencia 904, abertura de boca 22 milimetroe, con arreglo a lo
prev~mido en la Orden de 17 de mayo de 197., sobre homolOla
ción de los medios de protección personal de los trabatadoree,
se ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva se establece
lo s.guiente:

Primero.-Homologar la llave contra acodada marca .Isofor-,
referencia 904:, de abertura de boca 2a- milimetros, fabricada
y presentada por 1& Empresa ..lsofar, S. A._,. con domicilJo en
Flgueras (Gerona), carretera nacional n, kilómetros 759,2, zona
de San Pab:o de la Calzada, parlado 126. como ~~erramienta

manual dotada de aislamiento de seguridad. para ser uti'izada
en trabjos eléctricos en instalaciones de bala tensión,

Segundo.-ee.de llave contra acodada de dIchas marca. re
ferencia y medida llevaré. en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a. sus condiciones técnicas-, y de no ser ello posi
ble, un sello adhesivo, con las adecuadaB condiciones de con
Sistencia y permanencia. oon la siguientes Inscripción, .Minis
terio de Trabajo-Homologaci6n 1.258 de 2l6-9-1983-ISOFOR-Ten
si6n máxima de servicio 1.000 voltia..

Lo que _se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el atticulo 4.0 rte la Orden citGida,
sobre homologación de los medl06 de protección personal de loe
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de ..Aisla·
miento de seguridad de les herramientas manuales utilizad..

en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión-, ap"oba
da por resolución de 30 de sept-eimbre de 1981.

Madrid, 26 de septiembre de 1983.-El Director general.
Francisco José Garcfa Zapata.


